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Quito 30 de Marzo del 2017 

Señora 

Germania Elizabeth Salme Arroyo” 

Presente.- 

De mi consideración: . 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle que la Junta General € Ordinaria Universal de 

socios de la Compañía REPRESENTACIONES ALCÓN ALCONREPS CIA uTÓA,, realizada el día de 

hoy, la reeligió como GERENTE GENERAL de la Compañía por el período estatutario de DOS (2) 

años contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. La 

representación legal, judicial de la compañía es ejercida por usted. 

REPRESENTACIONES ALCÓN ALCONREPS CIA.LTDA., se constituyó en la ciudad de Quito, distrito 

Metropolitano mediante escritura otorgada ante Notario Público Décimo Primero de Quito, 

Doctor Rubén Darío Espinosa, el 12 de abril de 1999, inscrita en el Registro mercantil del mismo 

cantón el 2 de Junio de 1999, bajo el No. 1279, tomo 130, señalándose aquí todas las 

atribuciones del Gerente General 

Atentamente, de 

bes ; 

    
al 1701 b2641 

PRESIDENTE 

hc0obs ol cargo de cres E-de la compañía y agradezco por la designación de la que 

he sido sujeto. Quito, fecha ut-supfa. 

  

Cl 1704516812 

GERENTE GENERAL 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 31297 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10061 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: E : To. 
  

  

  

  

        
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: REPRESENTACIONES ALCON ALCONREPS CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | SALME ARROYO GERMANIA ELIZABETH 
IDENTIFICACIÓN: 1704516812 

CARGO: GERENTE GENERAL e 
PERIODO(Años): 2 AÑOS A] 

0 _ j 

2. DATOS ADICIONALES: A j 
CONST. RM.1279 DEL 02/06/1999:NOT. 11 DEL 12/04/1999; D.D : |] 
  ; — 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TExTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUÉ SE : ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALID E PROCESO DE INSCRIPCIÓN; SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

dd seria and 
FECH, an á DÍA(S) DEL MES DE JULIQ.DE 2017 
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1 y ge Registro % 

DA E ELIZABETH CONTRE! Sion opa RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
RE ISTRADOR MERCANTIL DEL CAS ÓN QUITO Mo. 

Eo. 
8 Y GÍSPAR DE VILLAROEL 
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